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Que, al respecto de lo solicitado mediante el documento del visto, se pone de conocimiento que el servicio de 
agua potable de las jurisdicciones del Centro Poblado de Ayarpongo, Centro Poblado de Huacho y Balneario de Churin, 
presenta la problemática de escases de recursos hídricos en las épocas de mayo a noviembre, el cual genera una 
discontinuidad del servicio en las áreas con desnivel y genera un riesgo a la Salud Pública. actualmente se tiene la idea 
del proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO 
AYARPONGO, CENTRO POBLADO DE HUACHO Y BALNEARIO DE CHURIN, DISTRITO DE PACHANGARA, 
PROVINCIA DE OYÓN, DEPARTAMENTO DE LIMA" - código idea 330770. 

Que, el artículo 41º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio Regional se reúne en 
Sesiones Extraordinarias cuando el presidente del Conseío Regional la convoque o a solicitud de un tercio del número legal de 
conseieros regionales, en este último caso, la solicitud deberá ser dirigida al presidente del Conseío Regional quien ordena que de 
inmediato se proceda a citar a los conseieros regionales en la fecha solicitada'. 
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En el artículo 39° de la ley antes citada, prtmer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseío Regional, de interés público, ciudadano o institucional o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o suíetarse a una conducta o norma institucional"; 

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
ional es el órgano normativo y fscatzador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones que 

~>.JP.'l~I«'- est ecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y 
financiera, un Pliego Presupuesta!; 

, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de Reforma 
-::--~.,,,,_~,._,nstltucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales tienen 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de 
estos gobiernos la confonnan el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... " 

;. DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL EL MEJORAMIENTO Y AMPLJACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL 
CENTRO POBLADO DE AYARPONGO, CENTRO POBLADO DE HUACHO Y BALNEARJO DE CHURIN- DISTRITO DE 
PACHANGARA- PROVINCIA DE OYÓN- DEPARTAMENTO DE UMA. 

VISTO: En sesión extraordinaria descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Oyón, el 
OFICIO Nº 313-2024-ALC/MDP, suscrtto por el Sr. Víctor Aníbal González Mendoza - alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Pachangara, el mismo que solicita lo siguiente: 

Huacho, 16 de agosto de 2024 

)lcuerdo de Consejo ~iona{ 
:N° 299-2024-(YB/q(J{L 

Gobierno Regional de Lima 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/reqíonlima), para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, pase a 
comisiones y aprobación del acta. 

RTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al ejecutivo del Gobierno Regional de Lima, para que a través de las áreas ,... 
rrespondientes se realicen las acciones pertinentes para la implementación del presente Acuerdo de Consejo 4 . . Regional. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS Y PRIORIDAD REGIONAL LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBLADO AYARPONGO, 

ENTRO POBLADO DE HUACHO Y BALNEARIO DE CHURIN, DISTRITO DE PACHANGARA, PROVINCIA DE 
ÓN, DEPARTAMENTO DE LIMA" - Código Idea 330770. 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Extraordinaria Descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Oyón, realizada 
el día 16 de agosto del 2024, desde el auditorio de la Municipalidad Provincial de Oyón, con los consejeros regionales 
presentes, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el 
voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes de la sesión extraordinaria del consejo regional, y; 
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